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PROCEDIMIENTO ABIERTO INFERIOR AL UMBRAL COMUNITARIO
Pliego de cláusulas administrativas particulares para la contratación de la Clasificación y reposición de los mojones deteriorados o desaparecidos de las vías pecuarias de los términos municipales de Lumbier, Sada, Pitillas y Aranguren 
I. CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO
A. OBJETO DEL CONTRATO

Clasificación y reposición de los mojones deteriorados o desaparecidos de las vías pecuarias de los términos municipales de Lumbier, Sada, Pitillas y Aranguren
B. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS
	Se recogen en el Anexo I denominado “Pliego de prescripciones técnicas del contrato”


C. IMPORTE DEL CONTRATO (IVA excluido)
	En cifra:  49.264,66
	En letra:  Cuarenta y nueve mil doscientas sesenta y cuatro euros con sesenta y seis céntimos de euro

	Importe del IVA: En cifra 10.345,57
	En letra: Diez mil treiscientas cuarenta y cinco euros con cincuenta y siete céntimos de euro


D. PLAZO DE EJECUCION 

Desde la firma del contrato hasta el 30 de octubre de 2018
E. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES 

El plazo de presentación de ofertas será de 18 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio en el Portal de Contratación de Navarra
F. CONSTITUCIÓN DE GARANTIAS 

No se precisa constituir garantias
G. ABONO DEL PRECIO DEL CONTRATO

El precio del contrato se abonará por fases conforme al siguiente calendario de ejecución de los trabajos.

	Nº DE ABONO
	Fases: Documentación a presentar
	IMPORTE (IVA incluido)
	Fecha de presentación

	1ª
	Revisión fondos documentales, reconocimientos de trazados y diagnóstico de la situación de partida. Recorridos de trazados, replanteos y entrevistas.
	40.853,94
	12/12/2017

	2ª 
	Descripción de las vías pecuarias existentes e investigación de la propiedad. Estudio y tratamiento de las alegaciones. Fin de proyecto, ediciones y trabajos GIS, y notificaciones y firma de Actas
	18.756,29
	30/10/2018


H. REVISIÓN DE PRECIOS

NO 
I. PLAZO DE GARANTÍA 

Seis meses
J.  CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS PROPOSICIONES

Los criterios de valoración de las proposiciones son: 


· El valor técnico de la proposición: 50 puntos.

· El precio ofertado: 50 puntos.

· Otros: No hay
K. JUSTIFICACIÓN DE LA SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA
	La solvencia económica y financiera del licitador exigida para la ejecución de este contrato será un volumen de negocio de los últimos 3 años (a contar desde la fecha límite de presentación de ofertas) en el que conste, al menos, un volumen de 10.000 € (IVA excluido) en ejecución de trabajos de asistencia técnica en materia de medio ambiente, planificación territorial, educación ambiental u otros de la misma índole.
Dicha solvencia se acreditará mediante la siguiente documentación (la señalada con un aspa): 

 FORMCHECKBOX 
 Declaraciones formuladas por entidades financieras y, en el caso de profesionales, un justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales. 

 FORMCHECKBOX 
 La presentación de balances o de extractos de balances, en el supuesto de que la publicación de los mismos sea obligatoria en la legislación del país en el que el candidato o licitador esté establecido. 

 FORMCHECKBOX 
 Una declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen de negocios en el ámbito de actividades objeto del contrato, referida como máximo a los tres últimos ejercicios disponibles en función de la fecha de creación o de inicio de las actividades del candidato o licitador, en la medida en que se disponga de las referencias de dicho volumen de negocios. 


L. JUSTIFICACIÓN DE LA SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL

	La solvencia técnica o profesional exigida para la ejecución de este contrato será el tener en el equipo al menos 2 titulados superiores en Ingenierías de Montes, Agrónomos o Topografía, o Licenciados en Ciencias Ambientales o Biología, y haber realizado al menos un trabajo del mismo tipo o similares en los últimos 3 años.

Dicha solvencia se acreditará mediante la siguiente documentación (la señalada con un aspa): 

 FORMCHECKBOX 
 Relación de las obras ejecutadas en el curso de los cinco últimos años, avalada por certificados de buena ejecución de las más importantes donde conste el importe, la fecha y el lugar de ejecución de la obra, con indicación de si se realizaron según las reglas por las que se rige la profesión y si se llevaron normalmente a buen término. 

 FORMCHECKBOX 
 Relación de los principales suministros o de los principales servicios efectuados durante los tres últimos años en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado, avalada por cualquier prueba admisible en Derecho. 

 FORMCHECKBOX 
 Indicación del personal técnico u organismos técnicos, estén o no integrados en la empresa, y especialmente los responsables del control de la calidad y, cuando se trate de contratos de obras, aquellos de los que disponga el empresario para la ejecución de la obra. 

 FORMCHECKBOX 
 Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas por el proveedor o por el prestador de servicios para garantizar la calidad y de los medios de estudio e investigación de su empresa. 

 FORMCHECKBOX 
 Control efectuado por las entidades sometidas a la LFCP o, en su nombre, por un organismo oficial competente del Estado donde se encuentre establecido el licitador, siempre que medie el acuerdo de dicho organismo, cuando se trate de productos o servicios complejos o que excepcionalmente deban responder a un fin particular. Dicho control versará sobre la capacidad de producción de proveedor o sobre la capacidad técnica del prestador de servicios y, si fuera necesario, sobre los medios de estudio e investigación de que dispone, así como sobre las medidas de control de la calidad. 

 FORMCHECKBOX 
 Aportación de las titulaciones académicas y profesionales de los empresarios y del personal de dirección de la empresa y, en particular, del personal responsable de la ejecución del contrato. 

 FORMCHECKBOX 
 Indicación de las medidas de gestión medioambiental que el licitador es capaz de ejecutar, en los casos en que sea procedente, para la adjudicación de contratos de obras y asistencia. 

 FORMCHECKBOX 
 Declaración que indique la plantilla media anual del empresario o profesional y la descripción del personal directivo durante los tres últimos años. 

 FORMCHECKBOX 
 Declaración sobre la maquinaria, el material y el equipo técnico del que dispondrá el empresario o profesional para ejecutar el contrato. 

 FORMCHECKBOX 
 Indicación de la parte del contrato que el licitador vaya a subcontratar expresando los subcontratistas que vayan a intervenir de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la LFCP. 

 FORMCHECKBOX 
 Aportación de muestras, descripciones o fotografías de los productos que se vayan a suministrar, cuya autenticidad pueda certificarse a solicitud de la entidad contratante, o presentación de certificados expedidos por institutos o servicios oficiales encargados del control de calidad, con competencia reconocida, que acrediten detalladamente la conformidad de los productos mediante referencias a especificaciones o normas.


M. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN Y UNIDAD GESTORA DEL CONTRATO 

La Directora General de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio actuará como órgano de contratación y el Servicio de Medio Natural como unidad gestora.

N. PERSONA RESPONSABLE DE LA SUPERVISIÓN DEL CONTRATO

Cristóbal Molina Terrén
O. TELÉFONO/FAX/E-MAIL DE CONTACTO 
848 422903  cmolinat@navarra.es
 II. PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES
1. NATURALEZA Y OBJETO DEL CONTRATO

El presente contrato tiene naturaleza administrativa y se califica de asistencia. El mismo se adjudicará mediante el procedimiento abierto inferior al umbral comunitario previsto en el artículo 65 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.

El objeto de este contrato es el recogido en el Apartado I. “Características del Contrato” del presente pliego. 

Código CPV: 71313000-5
2. IMPORTE DEL CONTRATO

El presupuesto del contrato asciende a la cantidad recogida en el Apartado I. “Características del Contrato” del presente Pliego.

3. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
El contrato será adjudicado al licitador que presente la oferta considerada más ventajosa en su conjunto, atendiendo  para ello a los siguientes criterios:

· Valoración de la oferta técnica. Puntación máxima de 70 puntos correspondiente al siguiente desglose:

a. Mejoras (35 puntos máximo)

Se valoraran las siguientes mejoras con su correspondiente valoración:

	Mejora valorable si se comprometen a su realización
	Puntos

	1. Modificación de trazados. En el caso de que por razones de interés público sea conveniente la variación o desviación del trazado de una vía pecuaria en tramos de reposición o de inventario, se abordará el procedimiento de Modificación de Trazado en el mismo procedimiento de este contrato de acuerdo al pliego específico de la mejora: Mejora de modificación de trazado (Adenda V del pliego de condiciones técnicas particulares).
	7

	2. Eliminación de mojones mal ubicados de las cañadas objeto de trabajos de inventario en el término municipal de Sada. Se trata de acabar los trabajos de inventariación de la cañada digitalizando con GPS submétrico los mojones mal ubicados encontrados cuando el proceso de concentración haya podido dejar en terreno mojones antiguos que no reflejan la realidad de la cañada, y proponiendo una coordenada de reubicación en la línea base determinada. Así como preparación de las comunicaciones para avisar el amojonamiento junto con un plano de reubicación del mojón sobre cartografía catastral.
	7

	3. Eliminación de mojones mal ubicados de las cañadas objeto de trabajos de inventario en el término municipal de Pitillas. Se trata de acabar los trabajos de inventariación de la cañada digitalizando con GPS submétrico los mojones mal ubicados encontrados cuando el proceso de concentración haya podido dejar en terreno mojones antiguos que no reflejan la realidad de la cañada, y proponiendo una coordenada de reubicación en la línea base determinada. Así como preparación de las comunicaciones para avisar el amojonamiento junto con un plano de reubicación del mojón sobre cartografía catastral.
	7

	4. Eliminación de mojones mal ubicados de las cañadas objeto de trabajos de inventario en el término municipal de Lumbier. Se trata de acabar los trabajos de inventariación de la cañada digitalizando con GPS submétrico los mojones mal ubicados encontrados cuando el proceso de concentración haya podido dejar en terreno mojones antiguos que no reflejan la realidad de la cañada, y proponiendo una coordenada de reubicación en la línea base determinada. Así como preparación de las comunicaciones para avisar el amojonamiento junto con un plano de reubicación del mojón sobre cartografía catastral.
	7

	5. Eliminación de mojones mal ubicados de las cañadas objeto de trabajos de inventario en el término municipal de Aranguren. Se trata de acabar los trabajos de inventariación de la cañada digitalizando con GPS submétrico los mojones mal ubicados encontrados cuando el proceso de concentración haya podido dejar en terreno mojones antiguos que no reflejan la realidad de la cañada, y proponiendo una coordenada de reubicación en la línea base determinada. Así como preparación de las comunicaciones para avisar el amojonamiento junto con un plano de reubicación del mojón sobre cartografía catastral.
	7


La aceptación de la mejora en la oferta implicará alcanzar la mitad de la valoración asignada. Si va asociada de una motivación adecuada para implementarla será merecedora del total de la valoración asignada.


b. Programa de trabajo y conocimiento del medio. (35 puntos máximo) 
· Conocimiento del medio: Se valorará el conocimiento de la realidad de los municipios objeto de estudio, a través de la justificación de los trabajos, estudios o memorias específicos desarrollados en los mismos y por su plasmación en la memoria de la propuestas presentada, específicamente en temas relacionados con el objeto del contrato (hasta 15 puntos)

· Organigrama: éste expresará la estructuración del equipo de trabajo propuesto y la asignación de tareas concretas a cada participante, con asignación de responsabilidades y las horas de dedicación, valorándose su idoneidad (hasta 10 puntos). 
· Cronograma y metodología: se valorará el programa de trabajo presentado por los licitadores, incluyendo en el mismo las fases de los trabajos, propuestas de reuniones parciales de seguimiento y otras cuestiones de relevancia para alcanzar los objetivos del presente contrato (hasta 10 puntos).
· El precio ofertado. Puntuación máxima de 30 puntos.

Esta oferta no podrá superar el presupuesto máximo establecido en el apartado I de ”Características del Contrato”. La que sea inferior a este presupuesto en treinta puntos porcentuales, se considerará como oferta anormalmente baja, y únicamente será admitida si concurriesen las circunstancias establecidas en el artículo 91.3 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de Junio, de Contratos Públicos.

Para la valoración de la oferta económica se atribuirá la puntuación máxima a la oferta más económica. El resto de ofertas se valorará de forma directamente proporcional al mayor porcentaje de baja presentado de acuerdo con la fórmula siguiente y considerando 0 puntos a aquellas ofertas  que no presentan ningún tipo de baja al importe del contrato. A la hora de las valoraciones se tendrán en cuenta dos decimales para la puntuación:

                                                                Baja oferta A (%)

                        Valor oferta A  =   ---------------------------------  x  30

                                                          Baja oferta máxima (%)

Si la mayor baja es inferior al 5%, se otorgarán 30 puntos al 5% y a partir de ahí, se calculará la puntuación a los licitadores en función de la baja ofertada por cada uno de ellos conforme a la siguiente fórmula:

                                                                Baja oferta A (%)

                        Valor oferta A  =   ---------------------------------  x  30  

                                                                         5 (%)

Cuando por la aplicación de los criterios de adjudicación precedentes se produjera empate en la puntuación entre dos o más licitadores, éste se dirimirá a favor de la empresa que tenga un mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad, siempre que éste no sea inferior al 3 por 100; en su defecto o persistiendo el empate, a favor de la empresa con un menor porcentaje de trabajadores eventuales, siempre que éste no sea superior al 10 por 100 y, en su defecto o persistiendo el empate, a favor de la empresa que acredite la realización de buenas prácticas en materia de género.

En los casos en que en aplicación de los criterios anteriores persistiera el empate, éste se resolverá mediante sorteo.

4. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS
1. El plazo de presentación de las ofertas será el que figura en el Apartado I. “Características del Contrato”.

2. La presentación de las ofertas se podrá realizar en el Registro del Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local, sito en C/González Tablas, 9 C.P. 31005 –Pamplona, en cualquier otro de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cuando la documentación se envíe por correo se deberá hacer conforme al siguiente procedimiento:

a) La oferta deberá remitirse por correo certificado al Registro del Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local, sito en C/González Tablas, 9 C.P. 31005 – Pamplona, con indicación del procedimiento de licitación.

b) El licitador deberá anunciar, en el mismo día, mediante telefax, fax o telegrama, la remisión de la oferta, acompañando una copia del documento que acredite la fecha de imposición del envío en la oficina de correos.

c) En el caso de que la remisión de la oferta no se efectúe y anuncie conforme a lo expresado anteriormente y la documentación sea recibida por el órgano de contratación con posterioridad al plazo fijado para la presentación de las mismas, ésta no será admitida a licitación.

d) De cualquier modo, transcurridos diez días desde la fecha de terminación de la presentación de ofertas si no se ha recibido la documentación remitida por correo ésta no será admitida en ningún caso.

3. Los documentos presentados deberán ser originales o copias autenticadas notarial o administrativamente.

4. Si la Administración considera que la oferta presentada adolece de oscuridad o inconcreción podrá solicitar aclaraciones complementarias, de conformidad con lo indicado en el artículo 52.4 de la Ley Foral de Contratos Públicos.

5. Las proposiciones se presentarán acompañadas de una instancia general y por duplicado, de acuerdo con el modelo contenido en el presente Pliego (Anexo II). Las proposiciones se presentarán en un sobre único, en el que se incluirán otros tres sobres, debiendo estar todos ellos cerrados, identificados en su exterior con los números 1, 2 y 3, con indicación de la licitación a la que concurren y firmados por el licitador o la persona que lo represente e indicación del nombre y apellidos o razón social de la empresa. 

6. En los sobres 1 y 2 deberá incluirse una copia digital de la documentación presentada.

Los sobres contendrán la siguiente leyenda y documentos:

Sobre número 1: “DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA”

La aportación inicial de esta documentación administrativa podrá ser sustituida por una “Declaración responsable (Anexo II) en la que el licitador afirme que cumple las condiciones exigidas para contratar. 

En tal caso, el licitador a cuyo favor vaya a recaer la propuesta de adjudicación deberá acreditar la posesión y validez de los siguientes documentos en el plazo máximo de 7 días desde que la Sección de Planificación Estrategica en el Medio Naturalle notifique tal circunstancia:
a) Documentos que acrediten la personalidad jurídica del contratista y, en su caso, su representación.

En el caso de las sociedades mercantiles, cooperativas y sociedades laborales inscritas en el Registro Voluntario de Licitadores de la Comunidad Foral de Navarra (al que se accede a través del Portal de Contratación), la aportación de la copia del certificado emitido por la Junta de Contratación Pública, obtenida electrónicamente a través de internet, junto con una declaración responsable de su vigencia, le eximirá al licitador de aportar los siguientes documentos respecto a su personalidad y representación: 

· Las personas físicas deberán presentar el DNI o fotocopia autenticada del mismo.

Si el licitador fuese persona jurídica, escritura de constitución y, en su caso, de modificación, debidamente inscrita en el registro mercantil cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil aplicable. Si no lo fuere, deberá aportar la escritura o documento de constitución, de modificación, estatutos o acta fundacional, en el que consten las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente registro oficial.

· Poder notarial bastante al efecto, a favor de la persona que hubiera firmado la proposición económica en nombre del licitador y Documento Nacional de Identidad, o documento que reglamentariamente le sustituya, de la persona apoderada. Si el licitador fuese persona jurídica este poder deberá estar inscrito en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le fuera aplicable.

b) Declaración de no estar incurso en ninguna de las causas de exclusión para contratar a que se refieren los artículos 18 y 20 de la Ley Foral de Contratos Públicos.

c) Documentación que acredite que se posee la solvencia económica y financiera y técnica o profesional exigida para la ejecución del contrato en el Apartado I. “Características del Contrato”. 

d) Acreditación de la constitución de la garantía para licitar (2% del valor estimado del contrato), cuando así se haya establecido en el Apartado I. “Características del Contrato”. 
e) Acreditación de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social, a tal efecto deberá presentar:

· Alta y último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas o Licencia Fiscal.
· Certificado de los órganos competentes de las Administraciones Públicas, que no sean la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, respecto de las cuales el licitador tenga obligaciones tributarias, acreditativos de que se halla al corriente de las mismas, expedido con una antelación no superior a seis meses de la fecha de expiración del plazo de presentación de proposiciones.
El órgano de contratación comprobará mediante los documentos que obran en poder de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, que el adjudicatario se halla al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Pública de Navarra.
· Certificación vigente de la Tesorería General de la Seguridad Social, de que el licitador se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones, expedido con una antelación no superior a seis meses de la fecha de expiración del plazo de presentación de proposiciones. 
f) Declaración de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones de seguridad y salud en el trabajo y de prevención de riesgos laborales impuestas por las disposiciones vigentes.

g) Identificación de una dirección electrónica a los efectos previstos en el artículo 45.3 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.

h) En el caso de las empresas extranjeras, la declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador.

i) Si varios licitadores se presentan participando conjuntamente, deberán aportar un documento privado en el que se manifieste la voluntad de concurrencia conjunta, se indique el porcentaje de participación de cada uno de ellos y se designe un representante o apoderado único con facultades para ejercer los derechos y cumplir las obligaciones derivadas del contrato hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de facultades mancomunadas para los cobros o pagos de cuantía significativa.

Los contratistas que participen conjuntamente responderán solidariamente de las obligaciones contraídas Además, cada uno de los licitadores deberá acreditar su capacidad y aportar documentación conforme a lo señalado en los apartados anteriores.

Sobre número 2: “DOCUMENTACIÓN TÉCNICA”
Documentos que permitan valorar la proposición conforme a los “Criterios de adjudicación del contrato” establecidos en este pliego, es decir, la siguiente documentación.

1. Mejoras técnicas y condiciones generales de la ejecución del contrato. 

2. Se presentará el Programa de trabajo para la ejecución del contrato, que deberá contener, como mínimo, las actividades fundamentales agrupadas por fases con el porcentaje del importe económico total y los recursos de medios humanos y materiales asignados para cada una de estas fases. 

3. Se presentará además un organigrama con la estructuración del equipo de trabajo propuesto, identificando al director técnico responsable y asignando al resto las actividades a desarrollar por cada uno de ellos.

Sobre número 3: “PROPOSICIÓN ECONÓMICA”
La oferta económica, que habrá de presentarse conforme al modelo que se recoge como Anexo III de este documento, será única y en ella se entenderá excluido el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido.
En cumplimiento del artículo 52 de la Ley Foral de Contratos Públicos, el precio se introducirá únicamente en el sobre número 3, que se mantendrá en secreto hasta el momento de su apertura pública. En caso de incumplimiento de este requisito, la Empresa licitadora quedará excluida del procedimiento.

5. APERTURA Y VALORACIÓN DE LAS OFERTAS

Concluido el plazo de presentación de ofertas, la Sección de Planificación Estrategica en el Medio Naturalprocederá en acto privado a la apertura y verificación de la documentación presentada en tiempo y forma por los licitadores en el Sobre número 1 de “Documentación Administrativa” con el fin de comprobar que reúnen las condiciones para ser admitidos al procedimiento de contratación, dejando constancia de sus actuaciones en el correspondiente Acta.

Si la documentación aportada fuera incompleta u ofreciese alguna duda se requerirá al licitador para completar o subsanar los certificados y documentos presentados, otorgándole un plazo, según las circunstancias, de entre cinco y diez días naturales. La notificación se realizará por medios telemáticos a la dirección de correo electrónico indicada por el licitador, o en caso de mal funcionamiento, por fax.

Calificada la documentación del sobre número 1, la Mesa de Contratación procederá, en acto interno, a la apertura y análisis del sobre número 2 “Documentación Técnica” de las empresas admitidas a la licitación, con el fin de realizar la valoración técnica conforme a los criterios de adjudicación del contrato ponderados en la cláusula 3ª.

La Sección de Planificación Estrategica en el Medio Natural podrá solicitar cuantos informes considere precisos y se relacionen con el objeto del contrato.

Efectuada la valoración técnica se publicará en el Portal de Contratación de Navarra, con al menos 72 horas de antelación, el lugar, fecha y hora de la apertura pública del sobre número 3 “Proposición económica”.

En el acto público de apertura, con carácter previo a ésta, se comunicará a los asistentes el resultado de la valoración técnica efectuada por la Administración.

Una vez efectuada la apertura pública de las ofertas, la Sección de Planificación Estrategica en el Medio Naturalsolicitará al licitador a cuyo favor vaya a recaer la propuesta de adjudicación que, dentro del plazo de 7 días naturales, aporte la documentación administrativa no presentada en el momento de la licitación (véase “sobre número 1: DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA”). 
La participación en este proceso de licitación y contratación supone la aceptación voluntaria de quien concurre al mismo de dar transparencia institucional a todos los datos derivados de los procesos de licitación, adjudicación y ejecución hasta su finalización.
6. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO
Una vez efectuada la propuesta de adjudicación por la Mesa de Contratación, el órgano de contratación adjudicará el contrato en el plazo máximo de dos meses a contar desde la apertura pública de  las proposiciones económicas.

7. SUSPENSIÓN DE LA EFICACIA DE LA ADJUDICACIÓN

De conformidad con lo previsto en el artículo 93 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, en los contratos de asistencia de valor estimado inferior al umbral comunitario la eficacia de la adjudicación quedará suspendida durante el plazo de 10 días naturales contados desde la fecha de remisión de la notificación de la adjudicación. 
8. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

El contrato se formalizará en documento administrativo en el plazo de 15 días naturales contados desde la terminación del plazo de suspensión de la adjudicación.
El adjudicatario deberá presentar, como requisito previo e indispensable para la formalización del contrato, los siguientes documentos:

a) Poder a favor de la persona (en el supuesto de que sea diferente a la que haya firmado la oferta económica) que vaya a firmar el contrato y DNI de la persona apoderada. Si el adjudicatario fuere persona jurídica, el poder deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil aplicable.

b) Acreditación de la constitución de la garantía para el cumplimiento de obligaciones, cuando así se haya establecido en el Apartado I. “Características del Contrato”. 
Si el contrato no se formalizase en plazo por causas imputables al contratista, el órgano de contratación podrá optar por resolver el contrato, previa audiencia del interesado, con incautación de las garantías constituidas para la licitación o con abono por parte de éste de una penalidad equivalente al 5 por 100 del importe estimado del contrato e indemnización complementaria de daños y perjuicios en todo lo que exceda dicho porcentaje, o bien conceder un nuevo plazo improrrogable con aplicación del régimen de penalidades previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares para la demora en la ejecución del contrato.

9. EJECUCIÓN DEL CONTRATO
La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista y serán por cuenta de éste las pérdidas, averías o perjuicios que experimente durante la ejecución del mismo, sin perjuicio de su aseguramiento por el interesado.
Los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al presente documento que sirve de base al contrato, sometiéndose el adjudicatario a las facultades de interpretación, modificación y resolución del mismo que la legislación vigente confiere a la Administración contratante.
En todo caso, en la ejecución del contrato deberán observarse las siguientes advertencias de carácter social:

a) El contrato se halla sujeto al cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y convencionales vigentes en materia laboral, de Seguridad Social y de seguridad y salud en el trabajo y, en particular, a las condiciones establecidas por el último convenio colectivo sectorial del ámbito más inferior existente en el sector en el que se encuadre la actividad de la empresa contratista.

b) La oferta económica deberá ser adecuada para que el adjudicatario haga frente al coste derivado de la aplicación del convenio sectorial que corresponda, sin que en ningún caso los precios/hora de los salarios contemplados puedan ser inferiores a los precios/hora del convenio más los costes de Seguridad Social.
En caso de incumplimiento por parte del contratista de estas cláusulas sociales, el órgano de contratación podrá optar por:

a) Resolver el contrato e inhabilitar al contratista para contratar con las entidades sometidas a la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, por un periodo de 5 años.

b) Continuar con la ejecución del contrato por el mismo contratista con la imposición de una penalidad del 35 por ciento del precio del contrato.

En el supuesto de que opte por la resolución del contrato, la Administración correspondiente podrá adjudicar lo que reste del contrato a la empresa que en la licitación quedó en segundo lugar, y, en caso de renuncia de ésta, a quienes la siguieron en el orden de clasificación.

10. SUPERVISIÓN E INSPECCIÓN DE LA EJECUCIÓN

La ejecución del contrato se desarrollará bajo la supervisión, inspección y control de la unidad gestora del mismo, que podrá dictar las instrucciones precisas para el fiel cumplimiento de lo convenido.
La persona que figura en el Apartado I. “Características del Contrato” será la responsable de dicha supervisión, así como de la coordinación de los evaluadores con las unidades de la Administración a las que se requiera colaboración.

Las variaciones que en dicha designación se realicen durante la ejecución del contrato serán comunicadas por escrito al contratista.

11. PLAZO DE EJECUCIÓN Y SANCIÓN
El plazo de ejecución del contrato es el que figura en el Apartado I. “Características del Contrato”, cuyo cómputo se iniciará el día siguiente al de la firma del mismo.

El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la realización del mismo así como, en su caso, de los parciales señalados para su ejecución sucesiva.
Cuando por causas imputables al contratista éste hubiera incurrido en demora respecto de los plazos parciales, de tal forma que haga presumir racionalmente la imposibilidad de cumplimiento del plazo final, o éste hubiera quedado incumplido, el órgano de contratación podrá optar por resolver el contrato o exigir su cumplimiento otorgando una prórroga con la imposición de una penalidad por demora conforme a las cantidades establecidas en el artículo 103 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos. 
Las penalidades por demora por incumplimiento de los plazos parciales serán condonadas cuando el contratista recupere el retraso producido y cumpla el plazo final de ejecución. 
12. ABONO DEL PRECIO DEL CONTRATO Y REVISION DE PRECIOS

El contratista tendrá derecho al abono de la prestación realizada en los términos establecidos en la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos y en el contrato, con arreglo al precio convenido. 
El régimen del pago del precio es el determinado en el Apartado I. “Características del Contrato”.

En el caso de que así se haya previsto en el Apartado I. “Características del Contrato”, procederá la revisión de precios del contrato cuando haya transcurrido un año desde su adjudicación y se haya ejecutado la parte correspondiente al 20 por 100 de su importe. 
13. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y RECEPCIÓN
1. En el caso de los contratos de asistencia, el contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la Administración o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato.
Si la prestación del contratista no reuniere las condiciones necesarias para proceder a su recepción se dictarán por escrito las instrucciones oportunas para que subsane los defectos observados y cumpla sus obligaciones en el plazo que para ello se fije, no procediendo la recepción hasta que dichas instrucciones hayan sido cumplimentadas, levantándose entonces el acta correspondiente.
2. En el caso de los demás contratos, se estará a lo dispuesto en el artículo 122 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.

14. PLAZO DE GARANTÍA
El plazo de garantía fijado en el Apartado I. “Características del Contrato”  se iniciará en la fecha de recepción o conformidad, y transcurrido el mismo sin objeciones por parte de la Administración quedará extinguida la responsabilidad del contratista.
En los casos en que se prevean recepciones parciales el plazo de garantía de las unidades recibidas comenzará a contarse desde la fecha de dicha recepción parcial. 

15. GASTOS POR CUENTA DEL ADJUDICATARIO Opcional, depende de la clase de contrato
Serán gastos a satisfacer por el contratista, entre otros, los siguientes:

· Los que se deriven de la obtención por el contratista de autorizaciones, licencias y recogida de documentos o cualquier otra información de organismos o particulares.
· Los correspondientes a pruebas, ensayos, envío y recogida de documentación y, en general, a cuantos trabajos e informes sean necesarios para el cumplimiento de los fines del contrato, así como para su comprobación.

· Los impuestos, derechos, tasas, compensaciones y demás gravámenes y exacciones que resultan de aplicación según las disposiciones vigentes con ocasión o como consecuencia del contrato o de su ejecución.

· Los gastos a que hubiera lugar para la realización de contrato, tales como financieros, seguros, transportes, desplazamientos, honorarios, etc.

16. ASISTENCIA A LA ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE 
El contratista facilitará a la Administración contratante, sin coste adicional alguno, cuantos servicios profesionales se estimen necesarios para el correcto desarrollo y cumplimiento del objeto del contrato, como asistencia a reuniones explicativas, información al público, etc. hasta la extinción del plazo de garantía.

17. PROPIEDAD Y EXPLOTACIÓN DE LOS TRABAJOS
En los contratos de asistencia que tengan por objeto la elaboración a medida de productos susceptibles de ser protegidos por un derecho de propiedad industrial o intelectual, el órgano de contratación adquirirá la totalidad de los derechos de explotación económica en su máxima extensión territorial y temporal. 

Todos los documentos que se elaboren y los trabajos que se realicen para la ejecución de este contrato, serán de la exclusiva propiedad de la Administración contratante.

18. CONFIDENCIALIDAD Y SIGILO
La Administración no divulgará dato alguno de la información técnica o mercantil que hayan facilitado los licitadores, que forme parte de su estrategia empresarial y que éstos hayan designado como confidencial y, en particular, los secretos técnicos o comerciales y los aspectos confidenciales de las ofertas. 

Asimismo, el contratista tendrá obligación de guardar sigilo respecto de los datos o antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato y de aquellos datos de los que tenga conocimiento con ocasión de su ejecución.

La misma obligación de sigilo alcanzará a la Administración y al personal a su servicio que haya intervenido en el procedimiento de adjudicación del contrato. 

19. LEGISLACIÓN APLICABLE

El contrato al que se refieren la presentes cláusulas administrativas se regirá particularmente por este Pliego, por la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos y por las restantes normas que regulen la contratación administrativa en la Comunidad Foral.

El contratista estará obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad social y de seguridad y salud en el trabajo.
20. RÉGIMEN DE IMPUGNACIÓN DE ACTOS Y RECURSOS

El presente contrato es de naturaleza administrativa, por consiguiente, cuantas incidencias se deriven de la realización de los trabajos y de la interpretación de las cláusulas serán resueltas en primer término por el órgano de contratación, contra cuyas resoluciones podrá interponerse, en el plazo de un mes, recurso de alzada ante la Consejera de Desarrollo Rural, Industria, Empleo y Medio Ambiente, como vía previa a la jurisdicción contencioso-administrativa.

Sin perjuicio de lo anterior, los licitadores podrán presentar las correspondientes reclamaciones en materia de contratación según lo establecido en los artículos 210 y siguientes de la Ley Foral de Contratos Públicos.

Los licitadores estarán obligados a identificar una dirección electrónica para la realización de notificaciones a través de medios telemáticos.

ANEXO I
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DEL CONTRATO
Objeto

Este pliego de Condiciones Técnicas Particulares establece los condicionantes técnicos por los que se ha de regir la redacción del proyecto de clasificación y reposición de los mojones deteriorados o desaparecidos de las vías pecuarias de los términos municipales de Lumbier, Sada, Pitillas y Aranguren. 
Este proyecto permitirá alcanzar los siguientes objetivos: 
· Por una parte, actualizar la información sobre las Vías Pecuarias de los términos municipales objeto del proyecto, adecuando el trazado, anchura y características físicas de dichas vías a los condicionantes del terreno y al uso actual o potencial de cada tramo. 

· Por otra, incluir en el proyecto la fase de reposición de los mojones deteriorados o desaparecidos de aquellas vías que cuenten con acta de deslinde previa, de forma que dicha reposición pueda ser ejecutada en campo, es decir, proponer la ubicación exacta de los mojones que delimitan la vía pecuaria. A este respecto, cabe destacar que las actas de deslinde fueron elaboradas en dos periodos, en la década de los años 30 y en la de los 80.

· En tercer lugar, inventariar los tramos de vía pecuaria que, como consecuencia de proyectos de otra naturaleza, se encuentren ya clasificados y deslindados. Es el caso de aquellos tramos incluidos en áreas en las que se han desarrollado proyectos de concentración parcelaria, los incluidos en proyectos de infraestructuras, polígonos industriales, etc... 

Contenido del proyecto

El trabajo diferenciará las vías pecuarias del término municipal en aquellas clasificadas y deslindadas como consecuencia de otros proyectos, aquellas que cuentan con acta de amojonamiento y deslinde y el resto, estructurando el contenido de forma que quede clara la diferenciación. La convergencia entre las partes se plasmará en la parte gráfica del estudio.  Por tanto, 
· La fase de clasificación de las vías pecuarias contendrá la información necesaria para determinar la existencia, anchura, trazado y demás características generales de cada una de las vías pecuarias no deslindadas del término municipal. 

· La fase de reposición de mojones deteriorados o desaparecidos adecuará a los medios actuales el deslinde de aquellas vías pecuarias que cuenten con la correspondiente Acta de Amojonamiento y Deslinde llevada a cabo por el Gobierno de Navarra.

· La fase de inventario de vías pecuarias deslindadas, agrupará los tramos de vía pecuaria que como consecuencia del propio proyecto de concentración parcelaria quedan clasificadas y deslindadas, así como aquellos tramos que igualmente han quedado clasificados y deslindados como consecuencia de proyectos de infraestructuras, etc...

Clasificación de las vías pecuarias

En esta fase se trata de determinar la existencia de las vías pecuarias, de todas las categorías, que discurren a través del territorio del término municipal objeto del proyecto. 

Obtención de la información base

Se deberán consultar, al menos, los siguientes fondos documentales: 
· Libro General de Cañadas, de D. Daniel Nagore.

· Fondo documental de vías pecuarias del Servicio de Patrimonio del Departamento de Economía y Hacienda del Gobierno de Navarra.

· Fondo documental de concentración parcelaria del Servicio de Estructuras Agrarias del Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local del Gobierno de Navarra.

· Información catastral antigua y actual del Servicio de Riqueza Territorial del Gobierno de Navarra. 

· Archivo General de Navarra. 

· Sección de la Mesta del Archivo Histórico Nacional.

· Archivo de la Junta General del Valle (en caso de que exista)

· Archivos municipales del Ayuntamiento.

· Expedientes de modificación de trazado.

· Otros archivos que pudieran estar relacionados con los anteriores y que pudieran contener información sobre vías pecuarias (parroquias, etc…) así como a los que remitan los fondos documentales anteriormente citados. 

Simultáneamente a la revisión de los fondos documentales, otro procedimiento a seguir para determinar la existencia, trazado y características de las vías pecuarias, será la realización de entrevistas a titulares de explotaciones ganaderas de carácter extensivo de las localidades afectadas. Para ello, se determinarán las explotaciones que existen en cada término municipal mediante consulta al Servicio de Ganadería del Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local y se elaborará un cuestionario a rellenar por el ganadero y el representante de la empresa adjudicataria, el cual incidirá en las rutinas ganaderas de cada una de las explotaciones. 
Se hará constar quienes realizan trashumancia con sus rebaños y el modo de utilización de las vías pecuarias. 
El contenido mínimo de las encuestas será el suministrado por parte del Negociado de Planes y Programas en el Medio Natural. Los cambios se propondrán como mejoras al mismo y serán consensuados con la Sección. 
Es objetivo de la consulta descrita, la obtención de un censo de trashumantes así como la utilización de esta información en el momento en el que se designen los prácticos que habrán de acompañar al personal del gabinete técnico en las visitas de campo. 

Determinación de los trazados 

La descripción del trazado se basará en la documentación obtenida de la revisión de los fondos documentales. Estará condicionada por la fisiografía del terreno. La continuidad de la red de vías pecuarias ha de prevalecer como criterio esencial en dicha determinación.

Se describirán los trazados de cada una de las vías pecuarias. Se detallará la anchura real en terreno de cada una de ellas, así como la anchura que debiera tener según la documentación existente, determinación que deberá basarse en el reconocimiento sobre el terreno y la revisión documental respectivamente. Se tendrán en cuenta los documentos de Planificación Territorial si los hubiere y en caso de ser necesaria la modificación del trazado de una vía respecto al descrito en los fondos documentales, el nuevo trazado deberá ser consensuado con los ayuntamientos y otros posibles afectados.

Para la descripción será necesario el reconocimiento en campo, que abarcará a la totalidad del trazado de cada una de las vías pecuarias. Durante los recorridos de reconocimiento, se deberá fijar especialmente la atención en la localización de mojones antiguos, si los hubiere.

Se detallarán pormenorizadamente los puntos problemáticos de cada una de las vías pecuarias, acompañados de la relación de colindantes que pudieran verse afectados. Se hará especial hincapié en los puntos en los que las vías pecuarias intersecten o confluyan con la red de transporte (carreteras, ferrocarril, etc…)

En caso de que el proyecto afectara a más de un término municipal, si alguna de las vías pecuarias atravesara varios de ellos, el trazado de las mismas deberá responder a criterios de continuidad. Para ello, se tendrán en cuenta otros proyectos de clasificación previamente realizados en términos municipales colindantes.

Características complementarias de las vías pecuarias

Se deberán catalogar los lugares tradicionalmente asociados a la actividad ganadera dentro de cada una de las vías pecuarias (descansaderos, bordas, saleras, puntos de agua etc…)
Los lugares asociados se diferenciarán en dos grupos: 
· Lugares Asociados: aquellos que en el momento de afrontar el proyecto de deslinde puedan ser incluidos en el patrimonio del Gobierno de Navarra.

· Otros lugares asociados: aquellos que, sin ser propiedad del Gobierno de Navarra se hayan usado durante la actividad trashumante (corrales, balsas, abrevaderos, etc…)

Se deberán inventariar igualmente, las rutas que sin ser vías pecuarias catalogadas, son utilizadas habitualmente por los ganados de la zona en desplazamientos de transtermitancia o trashumancia.

Propuesta de uso principal

Se realizará una propuesta debidamente justificada de uso principal y usos asociados de los diferentes tramos de cada una de las vías pecuarias, con el fin de determinar las potencialidades de los mismos. El uso puede ser el mismo para la totalidad de la vía o describirse por tramos.

En caso de que el uso principal sea el propio de las vías pecuarias, es decir el uso pecuario, se hará constar qué rebaños utilizan la vía, sus características y épocas de utilización, información que será obtenida de las encuestas a los ganaderos y/o de las visitas de campo.

En caso de que el uso principal propuesto sea el uso recreativo, se hará constar los posibles usuarios a los que va dirigido y la demanda que se pretenda satisfacer mediante la atribución de ese uso. Los tramos para los que se determine un interés turístico, deberán llevar adjunta la relación de parámetros en base a los cuales son considerados como tales. 

Si el interés naturalístico fuera el factor fundamental, se determinarán los espacios naturales que se conectan, su interés natural y ecológico, etc.

En cualquiera de los casos, se deberá realizar una diferenciación por tramos que recoja la transitabilidad de los mismos. 

Catálogo de puntos de mejora

Junto con la descripción del trazado y en relación con los puntos problemáticos citados en el punto 3.2, los cuales habrán de ser previamente reconocidos durante las visitas de campo, se incluirá una relación actuaciones de mejora para cada uno de los puntos problemáticos identificados en cada una de las vías pecuarias. 

Para la identificación de los puntos de mejora, se tendrán en cuenta los testimonios de los ganaderos encuestados. 

Presentación de la información de la Clasificación

La información se presentará en formato papel y formato digital

Antecedentes

Deberán presentarse en formato papel y digital (formato .doc)

Objeto de la clasificación

Deberán presentarse en formato papel y digital (formato .doc)

Normativa de aplicación

Deberán presentarse en formato papel y digital (formato .doc)

Descripción del procedimiento

Descripción pormenorizada sobre las distintas fases del procedimiento administrativo. En el Anexo de expediente administrativo, se incluirá una copia de cada una de las resoluciones, actas y anuncios oficiales derivados del procedimiento. Esta información deberá  presentarse en formato papel y digital (formato .doc)

Investigación documental

Se incluirá una relación de los fondos documentales consultados, y un resumen de la información obtenida en cada uno de ellos. Esta relación se incluirá en formato papel y en formato digital (formato .doc)
· En el Anexo de antecedentes documentales, se incluirá una copia de cada uno de los documentos, clasificados según la fuente consultada. Estos documentos recabados se incluirán en formato papel en el anexo correspondiente y digital (formato .pdf) mediante el escaneo de aquellos. 

Se incluirá una relación de ganaderos encuestados, así como un resumen de la información obtenida de las encuestas. Esta información se incluirá en formato papel y digital (formato .doc)
· En el Anexo de encuestas a los ganaderos, se incluirá una trascripción de todas y cada una de las encuestas realizadas. Este anexo se presentará en formato papel y digital (formato .doc)

· En la información digital se incluirán igualmente las grabaciones de las entrevistas concertadas para la realización de las encuestas a ganaderos, en caso de contar con el consentimiento de los entrevistados. 

Descripción de las vías pecuarias existentes

La descripción de cada una de las vías pecuarias se realizará haciendo referencia a la toponimia oficial, y describiendo las características más importantes de los diferentes tramos, fundamentalmente trazado y anchuras, e incluyendo puntos problemáticos, tales como interrupciones de trazado, cruces o confluencias con la red de transporte, etc…

Se aportará información sobre la longitud total de cada vía pecuaria en el término municipal objeto de clasificación, así como del total de kilómetros de vías pecuarias en el mismo.

En la identificación de las diferentes categorías de vías pecuarias, se conservarán los nombres antiguos de las mismas. 

Se incluirá asimismo la descripción de los lugares tradicionalmente asociados de cada una de las vías pecuarias.

Esta información descriptiva se incluirá en formato papel y digital (formato .doc) e irá acompañada de la siguiente información cartográfica:
· Plano a escala 1:25.000 con una vista global de los trazados de todas las vías pecuarias que atraviesan el término municipal, y lugares asociados que en el mismo se ubican. Para su edición se tendrán en cuenta los criterios indicados en el ANEXO I del presente pliego de condiciones. Este plano servirá como Plano de localización  para los planos a escala 1:5.000, por lo que incluirá recuadros solapados y numerados según los planos subsiguientes. 

· Planos a escala 1:5.000 que cubran el total de los recorridos de las diferentes vías pecuarias del término municipal, y la ubicación de los diferentes lugares asociados. Estos planos incluirán los puntos donde se ubican los mojones antiguos. 

· Plano específico a escala 1:25.000 con cruces y confluencias de las vías pecuarias con la red de transporte. 

La información gráfica digital se presentará según lo dispuesto en el documento de Normalización de la información digital en los Proyectos de Clasificación y Reposición de los Mojones Deteriorados o Desaparecidos de las Vías Pecuarias elaborado por TRACASA en junio de 2010, que supone la Adenda III a este pliego.

Propuesta de actuaciones de mejora

Sobre la identificación de los puntos de conflicto detectados en el punto anterior, se realizará una propuesta de actuación para cada uno de ellos. Se hará constar cual de los usos se pretende mejorar con la actuación propuesta.

La descripción de las actuaciones de mejora de los puntos de conflicto se incluirá en formato papel y digital (formato .doc)

Se incluirá un plano identificativo, a escala 1:25:000 de los puntos de mejora. La edición del plano se hará de acuerdo a lo dispuesto en el ANEXO II de la Adenda del presente pliego de condiciones.

Dicha descripción de acompañará de información gráfica digital, descrita en el documento elaborado por TRACASA. 

Uso principal 

En este punto se recogerá la propuesta de uso principal realizada para cada tramo de vía pecuaria. Se dividirá cada vía pecuaria en tramos con diferente uso principal, y se describirán cada uno de ellos. 

Las descripciones se presentarán en formato papel y digital (formato .doc)

Se presentará un plano a escala 1:25.000 con la división de la vía pecuaria por tramos según su uso. Para la edición del plano se tendrá en cuenta lo dispuesto en el ANEXO III II de la Adenda del presente pliego de condiciones..

Dicha descripción acompañará de información gráfica digital, descrita en el documento elaborado por TRACASA. 
· Si el uso principal es el  pecuario, se deberán añadir, como mínimo, los siguientes campos: número de rebaños que la usan, características de los mismos, épocas de utilización

· Si el uso principal propuesto sea el uso recreativo, se deberán añadir, como mínimo, los siguientes campos: ciclabilidad, parámetros de valor turístico

· En caso de que el uso principal propuesto sea el uso naturalístico, se deberán añadir, como mínimo, los siguientes campos: valores ambientales, espacios naturales conectados

Anexos a la Clasificación

· Anexo fotográfico: Deberá recoger al menos 5 fotografías de cada una de las vías pecuarias, mediante las cuales se puedan apreciar las características de cada una de ellas. Se acompañará de un croquis en el que se sitúen los puntos desde los que se realizan las tomas.

· Anexo de expediente administrativo

· Anexo de antecedentes documentales

· Anexo de encuestas a los ganaderos

· Anexo de mojones antiguos

Reposición de mojones deteriorados o desaparecidos de las vías pecuarias

Serán objeto de reposición las vías pecuarias que cuenten con actas de amojonamiento y deslinde, las cuales fueron masivamente realizadas principalmente en 2 fases, la primera a lo largo de la década de los años 30 y la segunda en la década de los años 80. 

La información base para la reposición será, por tanto, la incluida en dichas actas recopiladas en la fase de revisión documental del estudio.

Para los tramos de vía pecuaria con este tipo de información, se deberá desarrollar por completo el procedimiento descrito en este punto.

Igualmente se incluirán dentro de este apartado aquellos tramos de vía pecuaria que cuenten con el trabajo de “Deslinde de comunales y cañadas” previo a los proyectos de concentración parcelaria, en los cuales no se haya desarrollado dicho proyecto. Es decir, tramos con deslinde de comunales y cañadas pero sin proyecto de concentración parcelaria. 

Si bien, los tramos que cuenten con esta documentación seguirán un procedimiento abreviado respecto al que se describe en el presente punto. Los apartados de reconocimiento en campo y replanteo de la información base para la reposición están ya desarrollados en el trabajo de deslinde de comunales y cañadas y, salvo excepciones justificadas, se dará por bueno dicho trabajo. Así pues, en los tramos que cuenten con esta información el trabajo se reanudará en el apartado de identificación de las intrusiones (en ocasiones también este punto se encuentra elaborado) y se desarrollará hasta el final según lo descrito en el presente punto.

Trabajos de reconocimiento en campo

Se deberá interpretar la descripción del deslinde y amojonamiento contenido en las actas y la forma en que éste se ajusta a la realidad del terreno. 

Así mismo se tomarán las coordenadas de los mojones existentes. De todos estos mojones, y en base al reconocimiento de campo o al testimonio de los prácticos, se deberán descartar aquellos con claros signos de haber sido desplazados. 

Replanteo de la información base para la reposición

La cartografía sobre la que se deberá replantear la información derivada de las actas de amojonamiento y deslinde, y de su interpretación en el terreno, así como la ubicación de los mojones detectados en campo, serán las capas digitales del catastro actual y de ortofoto en su versión más actualizada, superpuesta la primera sobre la segunda. 

De este replanteo, derivará una propuesta de líneas base provisionales del deslinde así como una relación de puntos provisionales para la reposición. 

Se utilizará como sistema de coordenadas planimétrico la Proyección Universal Transversa de Mercator (UTM), referidas al Huso 30.

Investigación de la propiedad

Una vez se haya realizado sobre la cartografía citada el replanteo de la información de las Actas de Amojonamiento y Deslinde, o de la procedente del consiguiente Proyecto de Concentración Parcelaria en su caso, y comprobado dicho replanteo sobre el terreno, se procederá al estudio de la titularidad de las parcelas colindantes. 

En base al citado estudio, se deberá realizar una identificación de intrusiones provisionales en cada una de las vías pecuarias. 

Las intrusiones que se identifiquen seguirán diferente tramitación en función de su naturaleza: 

Intrusiones catastrales

Son aquellas en las que, al superponer las líneas base provisionales con la capa de catastro, parte de la cañada se encuentra catastrada como finca particular. 

Los criterios a tener en cuenta a la hora de determinar las intrusiones aparecen en el documento Addenda II Tratamiento de intrusiones, adjunto a este pliego.

Tras la investigación de la propiedad, todos los colindantes que se encuentren intrusos en la vía pecuaria serán informados vía correo postal certificado de su situación con relación a la vía pecuaria. Al informe se le adjuntará un plano explicativo.

Las comunicaciones se harán con anterioridad a la exposición pública de la propuesta de proyecto en el BON, de forma que todos los afectados puedan presentar las alegaciones que estimen oportunas durante el citado plazo de exposición pública.

Todas las alegaciones deberán ser estudiadas y contestadas con arreglo a la normativa. 

Intrusiones reales

Son aquellas en las que no existiendo intrusión catastral, el particular colindante cultiva o se aprovecha de parte de la superficie de la cañada. 

Los criterios a tener en cuenta a la hora de determinar las intrusiones aparecen en el documento Addenda II Tratamiento de intrusiones, adjunto a este pliego.

La superficie objeto de intrusión se calculará mediante digitalización del límite de la superficie cultivada dentro de las líneas base provisionales. 

Para cada una de las intrusiones, se elaborará un informe acompañado de un plano explicativo. Además, se completará una relación de intrusiones, codificadas según término municipal (T), polígono (O) y parcela (A) desde la que se produce la intrusión y número de intrusión (N): 

TTT/OOO/AAAA/NNNN
A diferencia de las intrusiones catastrales, las intrusiones reales no serán comunicadas a los afectados durante el periodo de exposición pública del proyecto, sino que se incorporarán a los procedimientos de vigilancia existentes en la Negociado de Planes y Programas en el Medio Natural. 

Datos definitivos para la reposición

Con la información derivada de los puntos anteriores, y una vez incluidas las modificaciones producidas como consecuencia de las alegaciones realizadas por los colindantes, se procederá al diseño de las líneas base definitivas y a la elaboración del listado con las coordenadas definitivas para la reposición.

En cuanto a las intrusiones, se estudiará en cada caso la conveniencia o no de legalizarlas como ocupaciones temporales.

Replanteo

Una vez aprobado el proyecto de reposición mediante resolución del Director General de Medio Ambiente, se realizará un estaquillado en el terreno con lo puntos de coordenadas definitivas, el cual deberá realizarse con la metodología que asegure los mínimos de precisión requeridos para este tipo de trabajos. Esto es, la descrita en el Pliego Mojones Topografía adjunto como Addenda IV a este pliego. 

Dicho estaquillado dará por finalizado el procedimiento de reposición de los mojones deteriorados o desaparecidos, y será, junto con los datos contenidos en el proyecto, la base para el inicio del posterior expediente de recuperación posesoria. 

Presentación de la información de la reposición

Antecedentes y ámbito de aplicación

Deberán presentarse en formato papel y digital (formato .doc)

Objeto de la reposición

Deberá presentarse la información en formato papel y digital (formato .doc)

Normativa de aplicación

Deberá incluirse una relación de la normativa relacionada, en formato papel y digital (formato .doc)

Descripción del procedimiento

Se deberá indicar de manera pormenorizada cuales han sido los pasos llevados a cabo hasta la presentación del capítulo de reposición, incluyendo todos los pasos del procedimiento administrativo. 

En el Anexo de expediente administrativo, se incluirá una copia de cada una de las resoluciones, actas y anuncios oficiales derivados del procedimiento.

Esta información deberá  presentarse en formato papel y digital, formato .doc

Información base

Se determinará la relación de vías pecuarias que serán objeto de reposición, haciendo referencia a la información base de la que se parte, es decir, las actas de amojonamiento y deslinde. Esta información base habrá sido previamente incluida en el Anexo de antecedentes documentales, generado durante la fase de clasificación del presente proyecto. 

Esta descripción de la información base se incluirá en formato papel y digital (formato .doc)

En el Anexo de fondos documentales de la reposición se incluirá toda la información recabada. Dicha información será recogida igualmente en formato digital (formato .pdf) mediante el escaneo de aquellos.

Como información complementaria, se incluirá un anexo con coordenadas de los mojones antiguos, en el cual deberá figurar la información relativa al número de mojón (según actas de deslinde), si se trata del mojón izquierdo o derecho, coordenadas, etc… 

En cuanto a la información cartográfica digital, ésta se deberá entregar conforme a lo recogido en el documento de Normalización de la información digital en los Proyectos de Clasificación y Reposición de los Mojones Deteriorados o Desaparecidos de las Vías Pecuarias elaborado por TRACASA (Addenda III). 

Investigación de la propiedad

Las intrusiones catastrales se obtienen de comparar las líneas base provisionales con el catastro actual, siendo la superficie de intrusión aquella de la porción de la parcela catastral colindante que quede entre las citadas líneas base. Se procederá a la identificación de los propietarios de las fincas colindantes con cada una de las vías pecuarias. La información derivada de la investigación se incluirá en el Anexo de colindantes de forma codificada, para cumplir con la Ley de Protección de datos. 

Para cada una de las intrusiones identificadas se elaborará un informe descriptivo de la intrusión que se acompañará de un plano en el que aparezca la parcela catastral colindante con la vía pecuaria, y la superficie de la misma que se encuentra intrusa en aquella, la cual se detallará en la leyenda del plano.

Cada informe de intrusión se incluirá en el proyecto en formato papel y digital (.doc), al igual que los planos descriptivos (.pdf)

La información gráfica digital se presentará según lo descrito en el anteriormente citado documento elaborado por TRACASA. 

Para las intrusiones reales, se digitalizarán las superficies cultivadas dentro de las líneas base provisionales. Se procederá a la identificación de los declarantes de las fincas colindantes con cada una de las vías pecuarias. La información derivada de la investigación se incluirá en el Anexo de colindantes de forma codificada, para cumplir con la Ley de Protección de datos.

Para cada una de las intrusiones identificadas se elaborará un informe descriptivo de la intrusión que se acompañará de un plano en el que aparezca la parcela catastral colindante con la vía pecuaria, y la superficie de la misma que se encuentra intrusa en aquella, la cual se detallará en la leyenda del plano.

Cada informe de intrusión se incluirá en el proyecto en formato papel y digital (.doc), al igual que los planos descriptivos (.pdf). 

La información gráfica digital se presentará según lo descrito en el anteriormente citado documento elaborado por TRACASA. 

Alegaciones

Tal y como se ha descrito en el punto anterior, para cada una de las intrusiones catastrales se generará un informe que refleje la situación, el cual, acompañado del plano que se describe en el punto anterior, será enviado al titular de la parcela a fin de que presente las alegaciones que estime oportunas en el plazo que se le presente. 

Las alegaciones recogidas serán estudiadas e informadas. En caso de que sean estimadas, la información provisional será modificada de forma que se refleje lo recogido en el informe de estas alegaciones. Las alegaciones desestimadas serán igualmente informadas y no modificarán la información provisional. 

Toda la documentación derivada de la exposición a los colindantes de las líneas base provisionales, incluidas las alegaciones y las contestaciones que se le dé a cada uno de ellos, deberá incluirse en el Anexo de alegaciones.
Esta información se presentará en formato papel y digital (formato .doc)

Edición de la información definitiva

Con la información derivada del diseño de las líneas base y propuesta de reposición definitiva, así como la derivada de las alegaciones presentadas, se elaborarán los nuevos planos de reposición de los mojones deteriorados o desaparecidos a escala 1:5.000, que irán precedidos de un plano a escala 1:25.000 que abarque todo el término municipal y sirva de localizador de planos. 

Se aportará igualmente la información en formato digital correspondiente, que habrá de adaptarse a los descrito en el anteriormente citado documento de TRACASA: 

Anexos a la reposición

Anexo de expediente administrativo de reposición

Anexo de colindantes e intrusiones

Anexo de correo certificado

Anexo de alegaciones

Anexo de datos definitivos de la reposición

Anexo de intrusiones definitivas. En la citada relación de intrusiones, se deberá describir si son provisionales o definitivas, y anotar cuales de ellas serán objeto de legalización como ocupación temporal, y cuales no.

Anexo de parcelas que dejan de ser cañada catastralmente: Si como consecuencia de la reposición existen zonas continuas mayores de 250 m2 que antes eran catastralmente cañadas y tras la reposición no debieran ser cañadas, entonces estas zonas deben aparecer en este anexo. El objeto es completar la investigación de la propiedad proponiendo en estos casos a quien se debería asignar catastralmente la titularidad de estas zonas.

Inventario de las vías pecuarias deslindadas como consecuencia de proyectos de distinta naturaleza

En esta fase se incluirán todos los tramos de vía pecuaria que hayan quedado deslindados como consecuencia del desarrollo de proyectos de distinta naturaleza a la propia recuperación de las vías pecuarias. 

La información base serán por tanto los citados proyectos: fundamentalmente los proyectos de concentración parcelaria, pero también proyectos de infraestructuras viarias, de polígonos industriales, etc… Estos últimos serán facilitados de oficio por el Negociado de Planes y Programas en el Medio Natural o porque lo detecte la empresa consultora durante la revisión documental. 

Lo anterior se basa en que cuando ha habido una concentración parcelaria entendemos que como competentes en ese momento han realizado una reorganización de la propiedad y el resultado de la concentración es el nuevo trazado de la misma, por tanto son tramos que van a inventario. Ahora bien, si en nuestro análisis encontramos alguna de estas situaciones:

1. Errores de traslado a catastro de los planos de concentración 

2. Errores puntuales de hecho evidentes en la Concentración 

3. O que en algún tramo la reorganización haya sido indudablemente contraria al articulo 10 de la Ley Foral de Vías Pecuarias 

Entonces debe ponerse en conocimiento del técnico del Gobierno responsable del contrato y en reunión con él se interpretará que tramos deben ir a inventario y cuales a reposición, levantándose acta de esta decisión.

Trabajos de reconocimiento en campo

Se comprobará que el trazado descrito en los proyectos de concentración parcelaria, u otros, se corresponde con la realidad del terreno. 

Así mismo se tomarán las coordenadas de los mojones existentes. De todos estos mojones, y en base al reconocimiento de campo o al testimonio de los prácticos, se deberán descartar aquellos con claros signos de haber sido desplazados.

La cartografía sobre la que se deberá replantear la información derivada del Proyecto de Concentración Parcelaria, u otros en su caso, serán las capas digitales del catastro actual y de ortofoto en su versión más actualizada, superpuesta la primera sobre la segunda.

Se utilizará como sistema de coordenadas planimétrico la Proyección Universal Transversa de Mercator (UTM), referidas al Huso 30.

Investigación de la propiedad

Una vez se haya realizado sobre la cartografía citada el replanteo de la información procedente del consiguiente Proyecto de Concentración Parcelaria, u otros en su caso, y comprobado dicho replanteo sobre el terreno, se procederá al estudio de la titularidad de las parcelas colindantes. 

En base al citado estudio, se deberá realizar una identificación de intrusiones provisionales en cada una de las vías pecuarias. 

A diferencia de las intrusiones detectadas en la fase anterior, en esta fase todas las intrusiones deberían ser Intrusiones reales. La tramitación será igual a la descrita en la fase anterior para este tipo de intrusiones.

Presentación de la información de inventario

Antecedentes y ámbito de aplicación

Deberán presentarse en formato papel y digital (formato .doc)

Objeto del inventario de deslindes

Deberá presentarse la información en formato papel y digital (formato .doc)

Normativa de aplicación

Deberá incluirse una relación de la normativa relacionada, en formato papel y digital (formato .doc)

Descripción del procedimiento

Se deberá indicar de manera pormenorizada cuales han sido los pasos llevados a cabo hasta la presentación del capítulo de inventario, incluyendo todos los pasos del procedimiento administrativo. 

En el Anexo de expediente administrativo, se incluirá una copia de cada una de las resoluciones, actas y anuncios oficiales derivados del procedimiento.

Esta información deberá  presentarse en formato papel y digital, formato .doc

Información base

Se determinará la relación de vías pecuarias que serán incluidas en el apartado de inventario de vías pecuarias deslindadas, haciendo referencia a la información base de la que se parte, ya sean proyectos de concentración parcelaria, o cualquier otro proyecto de infraestructuras o de otra naturaleza. Esta información base habrá sido previamente incluida en el Anexo de antecedentes documentales, generado durante la fase de clasificación del presente proyecto. 

Esta descripción de la información base se incluirá en formato papel y digital (formato .doc)

En el Anexo de fondos documentales de la fase de inventario de deslindes, se incluirá toda la información recabada. Dicha información será recogida igualmente en formato digital (formato .pdf) mediante el escaneo de aquellos.

Como información complementaria, se incluirá un anexo con coordenadas de los mojones antiguos, en el cual deberá figurar la información relativa al número de mojón (según actas de deslinde), si se trata del mojón izquierdo o derecho, coordenadas, etc… 

En cuanto a la información cartográfica digital, ésta se deberá entregar conforme a lo recogido en el documento de Normalización de la información digital en los Proyectos de Clasificación y Reposición de los Mojones Deteriorados o Desaparecidos de las Vías Pecuarias elaborado por TRACASA en junio de 2010 (Addenda III). 

Investigación de la propiedad

Para las intrusiones reales, que son las únicas que aparecerán en este apartado, se digitalizarán las superficies cultivadas dentro de las líneas establecidas en el proyecto que afecte a cada tramo. Se procederá a la identificación de los declarantes de las fincas colindantes con cada una de las vías pecuarias. La información derivada de la investigación se incluirá en el Anexo de colindantes de forma codificada, para cumplir con la Ley de Protección de datos.

Para cada una de las intrusiones identificadas se elaborará un informe descriptivo de la intrusión que se acompañará de un plano en el que aparezca la parcela catastral colindante con la vía pecuaria, y la superficie de la misma que se encuentra intrusa en aquella, la cual se detallará en la leyenda del plano.

Cada informe de intrusión se incluirá en el proyecto en formato papel y digital (.doc), al igual que los planos descriptivos (.pdf). 

La información gráfica digital se presentará según lo descrito en el anteriormente citado documento elaborado por TRACASA. 

Alegaciones

No hay opción a la alegación, ya que no podrán aparecer intrusiones catastrales. Las parcelas catastrales de la cañada y de las fincas colindantes procederán de la aprobación definitiva de los correspondientes proyectos. 

Edición de la información definitiva

Con la información de los proyectos de distinta naturaleza a los propios de recuperación de las vías pecuarias, se elaborarán los nuevos planos que reflejen dichos deslindes a escala 1:5.000, que irán precedidos de un plano a escala 1:25.000 que abarque todo el término municipal y sirva de localizador de planos. 

Se aportará igualmente la información en formato digital correspondiente, que habrá de adaptarse a lo descrito en el anteriormente citado documento de TRACASA: 

Anexos a la reposición

Anexo de expediente administrativo de inventario de deslindes

Anexo de colindantes e intrusiones

Anexo de correo certificado

Anexo de datos de la fase de inventario de deslindes
Expediente administrativo 

En el desarrollo del presente proyecto de clasificación y reposición de mojones deteriorados o desaparecidos de las vías pecuarias del término municipal objeto del mismo, se deberá acreditar las actuaciones administrativas procedentes. 

Addenda I
Anexo I – Descripción de las vías pecuarias
	CÓDIGO
	COLOR EN

CARTOGRAFÍA
	DESCRIPCIÓN

	CR
	Rojo
	Cañada Real

	T
	Azul
	Traviesa

	P
	Verde
	Pasada

	R
	Amarillo
	Ramal

	LA
	Naranja 
	Lugar asociado: descansadero, sesteadero, abrevadero


Anexo II – Actuaciones de mejora

	CÓDIGO
	COLOR EN

CARTOGRAFÍA
	DESCRIPCIÓN

	AM1
	Marrón
	Actuación destinada a la mejora del uso pecuario 

	AM2
	Rosa
	Actuación destinada a la mejora del uso turístico

	AM3
	Verde Pistacho
	Actuación destinada a la mejora del uso naturalístico


Anexo III – Usos

	CÓDIGO
	COLOR EN

CARTOGRAFÍA
	DESCRIPCIÓN

	P
	Marrón
	Tramo con uso principal pecuario

	T
	Rosa
	Tramo con uso principal turístico

	N
	Verde Pistacho
	Tramo con uso principal naturalístico


NOTA: En caso de que el tramo sea ciclable, independientemente de su uso principal, la línea se editará con trama específica sobre el color asignado para cada uso principal.

Anexo IV – Transitabilidad 

	NIVEL DE TRANSITO
	COLOR EN CARTOGRAFÍA
	DENSIDAD VEGETACIÓN
	ESTADO DEL PISO
	DESCRIPCIÓN

	MUY BAJO
	Rojo
	Trabada 
	Malo
	Tramo con dificultad para el tránsito a pie

	BAJO
	Naranja
	Senda libre de vegetación
	Malo
	Tramo transitable a pie pero no en bicicleta

	ALTO
	Amarillo
	Senda libre de vegetación
	Bueno
	Tramo transitable en bicicleta pero no en vehículo a motor de 4 ruedas 

	MUY ALTO
	Verde
	Camino >3m libre de vegetación
	Bueno
	Tramo transitable con vehículo a motor de 4 ruedas 


ADDENDA II Tratamiento de intrusiones
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a) Intrusiones Catastrales

Siempre que haya una intrusión catastral, 

independientemente de que exista 

también una intrusión real o no, el 

tratamiento de la información será el 

mismo: 

•Se calcula la superficie de la intrusión 

catastral mediante la intersección de las 

nuevas líneas base y la capa de catastro. 

•Se elabora un informe para cada una de 

las intrusiones, incluyendo un planito 

explicativo. 

•Se les envía a los afectados en los días 

previos a la publicación en el BON de la 

exposición pública de la Propuesta de 

Proyecto.

El procedimiento es el que se  propuso 

en un principio, y viene heredado del 

procedimiento que siguen en la Sección 

de Comunales
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a) Intrusiones Catastrales

Del tratamiento de la información se 

derivan 3 situaciones: 

1.A. catastral > 

A.ref + M.tolerancia

2.A.catastral

= A.ref +- M.tolerancia

3.A.catastral < 

A.ref - M.tolerancia

*En negrita la anchura que deberá

seleccionarse

El 

margen de tolerancia

sobre la 

anchura de referencia es del 10%: 

Cuando la distancia entre la línea de 

catastro y la línea de reposición sea 

menor al 10% de la anchura, la intrusión 

no se tendrá en cuenta haciendo 

coincidir ambas líneas

La 

anchura de referencia

resulta de la 

aplicación del factor de corrección a la 

anchura descrita en las actas
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Tratamiento de las intrusiones

a) Intrusiones Reales

a) Intrusiones Reales

Cuando la intrusión sea únicamente real: 

•Se calcula la superficie de la intrusión 

real mediante la digitalización del límite 

de la superficie cultivada dentro de las 

nuevas líneas base. 

•Se elabora un informe para cada una de 

las intrusiones, incluyendo un planito 

explicativo. 

•Se elabora un listado codificado de las 

intrusiones reales con los siguientes 

datos: parcela catastral desde la que se 

prolonga el cultivo (1), superficie de la 

intrusión, planito explicativo.

Con el listado de intrusiones reales, se 

mirará (2) quien declara la parcela en la 

PAC y se enviará al personal de campo o 

a la Policía Foral  a levantar acta de 

inspección de cada una de ellas. 

(1) No interesan los datos del 

propietario de la parcela porque el 

que la cultiva puede ser el 

propietario, o no

(2) Este procedimiento lo hará la 

Sección de Planificación y Ayudas

El 

margen de tolerancia

es el mismo 

que para las intrusiones catastrales
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OBJETO

Descripción de las características técnicas que deben cumplir los trabajos topográficos necesarios en los proyectos de “Clasificación y reposición de los mojones deteriorados o desaparecidos en la vías pecuarias de Navarra”.
Considerando siempre una tolerancia submétrica en las coordenadas obtenidas de los mojones medidos.

RED BÁSICA TOPOGRÁFICA

La Red Básica Topográfica a emplear será:

· En Planimetría:

· Red de Geodesia Activa de Navarra (RGAN).

· Red Regente.

· Red ROI.

· En Altimetría:
· Red de Nivelación de Alta Precisión (REDNAP).

SISTEMA GEDÉSICO DE REFERENCIA Y PROYECCIÓN CARTOGRÁFICA

Sistemas geodésicos de referencia:

ETRS89 (European Terrestrial Reference System 1989):

	Elipsoide internacional
	GRS80

	Radio de la Tierra: a
	6.378.137 m

	Aplanamiento del elipsoide: 
	1/ 298.2572221008827

	Origen coordenadas geodésicas
	Latitud
	Referidas al plano XY, Ecuador.

Consideradas positivas al Norte

	
	Longitud
	Referidas al plano XZ; Meridiano de Greenwich.

Consideradas positivas al Este y negativas al Oeste


Proyección cartográfica:

UTM (Universa Transversa Mercator) en el huso 30, Hemisferio Norte.

OBTENCIÓN DE COORDENADAS DE LOS MOJONES

Metodología de observación

Las coordenadas de los mojones se obtendrán empleando métodos de observación GNSS diferenciales, en el sistema geodésico de referencia ETRS89.

Se aconseja emplear métodos de observación con correcciones diferenciales en tiempo real para optimizar los trabajos de campo. Para ello se hará uso de la Red de Geodesia Activa del Gobierno de Navarra, RGAN; http://www.navarra.es/appsext/rgan/default.aspx
En caso en que no exista cobertura de telefonía móvil para la conexión a las estaciones de RGAN se podrá optar por una de estas dos soluciones:

· Cálculo de coordenadas en post-proceso, descargando las observaciones de las estaciones RGAN. Se realizará una observación GNSS aplicando el método de Estático relativo rápido.

· Instalación de una estación intermedia, que hará las funciones de estación fija de coordenadas conocidas y estableciendo conexión con el receptor móvil vía radio. Las coordenadas de esta estación fija se obtendrán a partir de RGAN,

En los lugares donde la ventana de observación GNSS no sea la deseada para la obtención de coordenadas con suficiente precisión, se emplearán métodos de observación de topografía clásica.

Métodos de observación GNSS

Equipo de observación:

Receptores GNSS de doble frecuencia (L1 y L2) con medición de al menos diez canales. Se cuidarán especialmente los cables de antena para evitar la existencia de retardos en la señal.

Correcciones diferenciales en tiempo real:

RGAN; este servicio permite conseguir un posicionamiento preciso en el mismo instante en que se realiza la medición.

Para usar este tipo de correcciones el usuario necesita disponer de un receptor GNSS que admita correcciones en el estándar RTCM (versiones 2 ó 3), Leica, CMR+ o CMR y de conexión a Internet en el instante en el que realiza la medición (telefonía móvil).

Los datos suministrados por esta red permiten usar las técnicas denominadas RTK (Real Time Kinematic) para todo tipo de trabajos que necesiten precisión centimétrica en tiempo real (topografía, guiado de maquinaria,…) y DGNSS (GNSS Diferencial de Código) para trabajos que necesiten menor precisión (cartografía, SIG, …).

RTK, Real Time Kinematic

Consiste en la obtención de coordenadas en tiempo real con precisión centimétrica (1 ó 2 cm +1ppm). Es un método diferencial, donde el receptor fijo o referencia estará en modo estático en un punto de coordenadas conocidas, mientras el móvil es el receptor en movimiento del cual se determinarán las coordenadas en tiempo real.

Los métodos RTK pueden procesar observables de código y de diferencia de fase.

El receptor fijo será alguna de las estaciones de RGAN y la conexión se realizará vía conexión a Internet por telefonía móvil.

En caso de no existir cobertura de telefonía móvil, se optará por una de estas dos soluciones:

· Cálculo de coordenadas en post-proceso, para ello se almacenarán los ficheros de observación de la estación móvil y se descargarán de RGAN los ficheros de observación  de la estación fija. Se realizará una observación GNSS aplicando el método de Estático relativo rápido. Posteriormente en gabinete se calcularán las coordenadas de los mojones observados.

· Instalación de una estación intermedia, que hará las funciones de estación fija de coordenadas conocidas y estableciendo conexión con el receptor móvil vía radio. Las coordenadas de esta estación fija se obtendrán a partir de RGAN.

DGNSS siempre que se asegure la precisión requerida.

Consiste en la obtención de coordenadas en tiempo real o post-postproceso con precisión métrica o submétrica. Es un método diferencial o relativo.

El receptor fijo o referencia estará en modo estático en un punto de coordenadas conocidas, mientras el móvil, es el receptor en movimiento del cual se determinarán las coordenadas. 

Se trabaja con el código, es decir con la medida de pseudo-distancias.

· Trabajo en tiempo real:

La estación de referencia fija, será una de las estaciones de RGAN o una estación intermedia situada por el operario en caso de no existir cobertura de telefonía móvil.

En el receptor móvil se realiza una corrección a las pseudo-distancias calculadas, mediante los parámetros de corrección que envía el receptor de referencia.

· Trabajo en post-proceso

Se descargarán los ficheros de observación de RGAN y se combinarán con los ficheros de observación de la estación, y en oficina con el software de post-proceso se calcularán las coordenadas de los mojones.

El post-procesamiento permite mejores precisiones que el DGNSS en tiempo real, el incremento de precisión se debe a la reducción de la latencia, inherente al DGNSS de tiempo real, y a la potencia de los algoritmos de post-procesamiento.

Condiciones de la observación GNSS

· El número de satélites observados en cada mojón deberá ser superior a 5.

· En cada estacionamiento el GDOP deberá ser inferior a 6

· La máscara de elevación será superior a 15º

· Los tiempos de observación vendrán determinados por la distancia  de la baselínea y la precisión requerida y el método de observación y cálculo empleado.

· Se evitará el efecto multipath de la señal.

Métodos de observación por topografía clásica.

Equipos de trabajo.

Se emplearán estaciones totales para la observación de los trabajos de topografía.

Las estaciones totales tendrán por lo menos las siguientes condiciones:

· precisión angular de 10”

· la estación total estará equipada por un distanciómetro de infrarrojos o de un distanciómetro láser.

· El alcance del distanciómetro será el necesario para la correcta obtención de coordenadas de los mojones, según la metodología elegida, triangulación, itinerarios, radiación,…

· precisión lineal en la medida de distancias será como mínimo de 5mm ± 2ppm

Flujo de trabajo:

· Establecimiento de bases

· Poligonales entre las bases

· Radiación de la ubicación de mojones desde estaciones de las poligonales o desde las bases.

 Ubicación de las bases:

La ubicación de las bases se establecerá de forma que se les pueda dotar de coordenadas por métodos de observación GNSS, descritos anteriormente, desde RGAN, ya sea en tiempo real o en post-proceso.

Estas bases serán las estaciones de cierre de las poligonales.

Poligonales entre bases.

Se establecerán una serie de itinerarios cerrados o encuadrados entre las bases anteriormente definidas.

Una poligonal es una línea quebrada, constituida por vértices (estaciones de la poligonal) y lados que unen dichos vértices. Las estaciones adyacentes de la poligonal deben ser visibles entre sí. El levantamiento de la poligonal comprende la medición de los ángulos que forman las direcciones de los lados adyacentes (o los rumbos de estos lados) y las distancias entre los vértices. 

La distancia que separa las estaciones estará de acuerdo con el método y el instrumento que se utilice para medir la distancia. Las estaciones deben ubicarse en lugares que no estén expuestos a inundación, erosión, desplazamientos, o cualquier otro accidente que destruya la marca del punto.

Radiación.

Se realizará una radiación de los mojones para dotarles de coordenadas desde las estaciones intermedias de las poligonales o desde las bases.

Se recomienda radiar los mojones desde dos estaciones diferentes para poder localizar posibles errores de la medición.
DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR.

Finalizados los trabajos se elaborará un informe en el que se describa detalladamente las características de los equipos y sistemas empleados, los procedimientos seguidos, software empleado en el cálculo y precisiones obtenidas. Así como los controles realizados para garantizar las condiciones del pliego y del material entregado.

· Reseñas de los mojones, compuesta por un croquis con al menos 3 referencias, medidas a elementos estables de la zona, coordenadas UTM Huso 30, en los sistemas geodésicos de referencia ETRS89.
· Fichero de las observaciones GNSS en formato propietario y RINEX.

·  Si se trabaja con observaciones GNSS y cálculo en post-proceso:

· Ficheros ASCII del resultado del cálculo en las baselíneas.

· Ficheros ASCII del resultado de la compensación y ajuste por mínimos cuadrados.

· Si se realizan trabajos de topografía clásica:

· Ficheros ASCII con las observaciones realizadas. (tanto de distancias como de ángulos)

· Ficheros ASCII con los ajustes realizados para la obtención de las coordenadas a partir de las observaciones.

· Ficheros ASCII de las coordenadas definitivas en el sistema ETRS89 proyección UTM Huso 30 Norte y altura elipsoidal.

· Ficheros de los cálculos efectuados en el formato del programa utilizado.

ADDENDA V: Mejora Modificación de Trazado

6.1 Modificación de trazado de las vías pecuarias

Serán objeto de modificación de trazado los tramos de cañadas que, siendo merecedores de acuerdo al pliego su inclusión en el apartado de reposición o de inventario, del análisis realizado se desprenda que por razones de interés público es conveniente la variación o desviación del trazado de una vía pecuaria, siempre que se asegure el mantenimiento de la integridad superficial, la idoneidad de los itinerarios y de los trazados, junto con la continuidad del tránsito ganadero y de los demás usos compatibles y complementarios con aquél.

Por tanto en este primer punto deberá motivarse el interés público de la propuesta de cambio de trazado de este proyecto. Sólo se desarrollará este apartado en estos proyectos cuando exista este interés público y exista acuerdo con esta modificación con los titulares de los terrenos a ocupar por dicho nuevo trazado. En otros casos los procedimientos de modificación de trazado serán posteriores al proyecto de clasificación. Será el organismo competente en cañadas el que decidirá si esta modificación de trazado puede compatibilizar su procedimiento con el de clasificación y de acuerdo a este pliego.

Para los tramos de vía pecuaria con este tipo de información, se deberá desarrollar por completo el procedimiento descrito en este punto.

6.2 Trabajos de reconocimiento en campo

Se deberá recorrer el nuevo trazado para asegurar la idoneidad junto con la continuidad del tránsito ganadero y de los demás usos compatibles y complementarios con aquél

6.3 Replanteo de la información base para el nuevo trazado

La cartografía sobre la que se deberá replantear la información derivada del nuevo trazado serán las capas digitales del catastro actual y de ortofoto en su versión más actualizada, superpuesta la primera sobre la segunda. Deberá asegurar el mantenimiento de la integridad superficial de la cañada, frente a lo que hubiese significado su mantenimiento en el apartado de reposición o inventario que hubiese correspondido.

Deberá representarse en los planos el trazado original de la cañada frente a la propuesta de nuevo trazado.

De este replanteo, derivará una propuesta de líneas base provisionales del deslinde. 

Se utilizará como sistema de coordenadas planimétrico la Proyección Universal Transversa de Mercator (UTM), referidas al Huso 30.

6.4 Investigación de la propiedad

Una vez se haya realizado sobre la cartografía citada el replanteo del nuevo trazado se procederá al estudio de la titularidad de las parcelas colindantes. 

En base al citado estudio, se deberá realizar una identificación de afectaciones provisionales en cada una de las vías pecuarias. 

Tras la investigación de la propiedad, todos los colindantes que se encuentren afectados por el nuevo trazado de la vía pecuaria (es decir su nuevo trazado se solape con sus fincas según catastro) serán informados vía correo postal certificado de su situación con relación a la vía pecuaria. Al informe se le adjuntará un plano explicativo.

Las comunicaciones se harán con anterioridad a la exposición pública de la propuesta de proyecto en el BON, de forma que todos los afectados puedan presentar las alegaciones que estimen oportunas durante el citado plazo de exposición pública.

Todas las alegaciones deberán ser estudiadas y contestadas con arreglo a la normativa. 

En paralelo a este trámite de información pública previsto en este procedimiento, se dará también el de audiencia previa sobre la modificación del trazado, por período de un mes, de los Departamentos de la Administración de la Comunidad Foral que pudieran verse afectados, de las Entidades Locales afectadas, de la Cámara Agraria de Navarra, de las organizaciones profesionales agrarias y de las organizaciones o colectivos cuyo fin sea la defensa del medio ambiente o la conservación de las cañadas.

6.5 Datos definitivos para el nuevo trazado

Con la información derivada de los puntos anteriores, y una vez incluidas las modificaciones producidas como consecuencia de las alegaciones, se procederá al diseño de las líneas base definitivas para le nuevo trazado.

6.6 Replanteo

Una vez definido en el proyecto el nuevo trazado definitivo, se realizará un estaquillado en el terreno con los puntos de coordenadas definitivas, el cual deberá realizarse con la metodología que asegure los mínimos de precisión requeridos para este tipo de trabajos. Esto es, la descrita en el Pliego Mojones Topografía adjunto COMO Addenda IV de este pliego. 

Dicho estaquillado dará por finalizado el procedimiento modificación de trazado. 

Presentación de la información de la Modificación de trazado

Antecedentes y ámbito de aplicación

Deberán presentarse en formato papel y digital (formato .doc)

Objeto de la modificación de trazado

Deberá presentarse la información en formato papel y digital (formato .doc)
Aquí deberá motivarse el interés público de la propuesta de cambio de trazado de este proyecto

Normativa de aplicación

Deberá incluirse una relación de la normativa relacionada, en formato papel y digital (formato .doc)

Descripción del procedimiento

Se deberá indicar de manera pormenorizada cuales han sido los pasos llevados a cabo hasta la presentación del capítulo modificación de trazado, incluyendo todos los pasos del procedimiento administrativo. 

En el Anexo de expediente administrativo, se incluirá una copia de cada una de las resoluciones, actas y anuncios oficiales derivados del procedimiento.

Esta información deberá  presentarse en formato papel y digital, formato .doc

Información base

Se determinará la relación de vías pecuarias que serán objeto de modificación de trazado, haciendo referencia a la información base de la que se parte. 

Investigación de la propiedad

Las afectaciones catastrales se obtienen de comparar las líneas base provisionales con el catastro actual, siendo la superficie de afectación aquella de la porción de la parcela catastral colindante que quede entre las citadas líneas base. Se procederá a la identificación de los propietarios de las fincas colindantes con cada una de las vías pecuarias. La información derivada de la investigación se incluirá en el Anexo de colindantes de forma codificada, para cumplir con la Ley de Protección de datos. 

Para cada una de las afectaciones identificadas se elaborará un informe descriptivo de la afectación que se acompañará de un plano en el que aparezca la parcela catastral colindante con la vía pecuaria, y la superficie de la misma que se encuentra afectada en aquella, la cual se detallará en la leyenda del plano.

Cada informe de afectación se incluirá en el proyecto en formato papel y digital (.doc), al igual que los planos descriptivos (.pdf)

La información gráfica digital se presentará según lo descrito en el documento 
Alegaciones

Tal y como se ha descrito en el punto anterior, para cada una de las afectaciones catastrales se generará un informe que refleje la situación, el cual, acompañado del plano que se describe en el punto anterior, será enviado al titular de la parcela a fin de que presente las alegaciones que estime oportunas en el plazo que se le presente. 

Las alegaciones recogidas serán estudiadas e informadas. En caso de que sean estimadas, la información provisional será modificada de forma que se refleje lo recogido en el informe de estas alegaciones. Las alegaciones desestimadas serán igualmente informadas y no modificarán la información provisional. 

Toda la documentación derivada de la exposición a los colindantes de las líneas base provisionales, incluidas las alegaciones y la contestaciones que se le dé a cada uno de ellos, deberá incluirse en el Anexo de alegaciones. 

Esta información se presentará en formato papel y digital (formato .doc)

Edición de la información definitiva

Con la información derivada del diseño de las líneas base y propuesta de reposición definitiva, así como la derivada de las alegaciones presentadas, se elaborarán los nuevos planos de reposición de los mojones deteriorados o desaparecidos a escala 1:5.000, que irán precedidos de un plano a escala 1:25.000 que abarque todo el término municipal y sirva de localizador de planos. 

Anexos a la modificación de trazado

Anexo de expediente administrativo de la modificación

Anexo de colindantes e afectaciones

Anexo de correo certificado

Anexo de trámite de audiencia previa

Anexo de alegaciones

Anexo de datos definitivos de la modificación

Anexo de afectaciones definitivas

ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE
D/Dª............................................................................................................................, con DNI....................................., domicilio en………………….………………, CP………….. localidad………………….., teléfono……………….., telefax,……………..en nombre propio/ en representación de (según proceda)……….........................................., enterado del procedimiento tramitado para adjudicar el contrato de ............................................................................................................................................
DECLARO:

1. Que no me hallo incurso/que dicha entidad no se halla incursa (según proceda) en ninguna de las prohibiciones para contratar o incompatibilidades enumeradas en los artículos 18 y 20 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.

2. Que me hallo al corriente/que dicha entidad se halla al corriente (según proceda) en el cumplimiento de las obligaciones de seguridad, salud en el trabajo y prevención de riesgos laborales impuestas por las disposiciones vigentes.

3. Que me hallo al corriente/que dicha entidad se halla al corriente (según proceda) en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes (en el supuesto de que no se presenten los certificados acreditativos).
4. Que cumplo con las condiciones mínimas de solvencia económica y financiera y técnica o profesional exigidos para la ejecución del contrato en los pliegos de cláusulas administrativas particulares.

5. Que conozco y acepto los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Condiciones Técnicas del citado contrato.
6. Que mi dirección de correo electrónico para notificaciones es la siguiente:…………………………………………………………………………………………….
 (Lugar, fecha y firma del licitador)

ANEXO III
MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA
D/Dª ....................................................................................................................., con DNI número......................, en nombre propio (o en representación de) ........................................, con DNI/CIF......................., enterado del procedimiento tramitado para adjudicar el contrato de ............................................................................., me comprometo a ejecutar dichos trabajos con sujeción estricta a los pliegos de cláusulas administrativas y de condiciones técnicas del mismo, por la cantidad de .................................(en número)  euros, IVA excluido.

(Lugar, fecha y firma del licitador)
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